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I. Disposiciones generales

JUAN CARLO~ R.

DISPONGO,

ANEXO

El Mjn¡~tro de 1& PresirJf'DCia,
JAVIER MUSCOSO Da PRADO y MUNOZ

El Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
se adaptan ..,. amplían

E,l Bienes, clerechos y obligaciones:

II La ampliación de los medios patrImoniales traspasadOS a
Aragón se efectua con un reconocimiento de deuda de superficie
de local, en los términos que se detallan en la relación adjunta
número 1.1. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo
establecido en t;~l Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables

2) En el pla:l.o de un mes desde la aprobación de este acuer·
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas dE~
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

3) En la relación adj unta número 1.2 se detallan los biene!~
traspasados en fase preautonómica cuyo régimen jurídico Sl~
adaptará. a lo establecido en la diSPosición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía

E.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1) Se amplían los medios personales traspasados a Arag6n
con el traspaso del personal que nominalmente se referencia en
la relación adjunta número 2.

fueron transferidos a la Diputación General de Aragón en Dla·
teria de urbanismo, en los términos que a continuación se ex.
presan:

Al Normas const¡tucwnales y estatutanas y legales en las
que se ampara la valoractón defimtlva, la adaptacfón y la am
pliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte. en la disposl·
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Arag6n,
aprobado por Ley organica 8/1982, de 10 de agosto, en la cual
se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen··
cías que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad.
Autónoma, así como el de los pertinentes medios patrimoniales"
personales y presupuestarios y adaptación de los ya transferido~:
y de otra en el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, qUEI
regula el funclOnamiento de .la Comisión Mixta de TransCeren··
cias prevista en la indicada disposición transitoria sexta del men·
cionado Estututo de Autonomia y se determinan las normas y
el procedImiento a que han de ajustarse los traspasos de w~

Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón

Bl Funciones del Estado que asume la -Comunidad Autónomo
e Uientificorión de los servicios traspasados.

PrimerO.-En materia de urbanismo se traspasan a la Comu·,
nidad Autónoma de Aragón, dentro de su ámbito territorial, en
los términos del presente acuerdo y de los Decretos y demáf~

normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el "Boletín Ofi··
cial del Esta-cio- la totalidad de las funciones que venía desem··
penando la Administración del Estado, salvo las reservadas SI.
ésta en el apartado el del presente acuerdo.

Segundo -Para la efectividad de las funciones relacionada!1
quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón 108
servicios de Urbanismo dependientes del Ministerio de Obras PÚ··
blicas y Urbanismo existentes en Aragón en cuanto ejercen fun ..
ciones relativas a la actividad urbanística.

el FunCIOnes que se reserva la Administración dE!! Estado

Permanecerán en la Administración del Estado y -seguirán
siendo ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urba··
nismo o por los departamentos a los que, en cada caso, corres..
ponde por razón de la materia las funciones que atribuye 61
Estado la Constitución, y en particular los articulas 131, 138 l'
149 de la misma, así como las disposiciones que se dicten en
su desarrollo

Dl Funciones en que han de concurrir la Administración de!
Estado :,.' la Comunidad Autcinoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Obra!l
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Aragón las
siguien tes funciones:

al La investigación y el estucUo en materia de ordenacIón
del territorio y urbanismo.

bl La ayuda y la cooperación económica. técnica y de per··
sonal con las Administraciones Autónoma y Local en las mis
mas materias.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

25022

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles González
Garcia, Secretarios de la Comisi6n Mixta prevista en la dispo
siciÓn transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Arag6n,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 27
de junio de 1933 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de las
funciones, servicios y medios adscritos y adaptación de los que

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de ~utonorp.ia de Aragón, de fecha 27 de junio de 1983,
sobre valoraCión definitiva del coste efectivo de los servicios tras_
pasados, ampliación de medios adscritos a los servicios traspa
sados y adaptación de los transferidos a la Diputación General
de Aragón en materia de urbanismo.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de· Aragón los bienes, derechos y obligaciones, asi
como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta in
dicada, en los términos y condiciones que alli se especifican y
en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y
separados todos los medios que se traspasan relativos a la am
pliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado'".

Dado en .Madrid a 8 de febrero de 1ge4.

REAL DECRETO 2007/1984, de 8 de f~brero, sobre
valoración definitiva, ampliación de las 'funciones.
servicios y medios y adaptación deto transferido
a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de urbanismo.

Por Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de marzo, fue aprobado
el régimen preautonómico para Aragón.

Por Real Decreto 298/1979, de 26 de enero, se transfirieron 8.
la Diputación General de Arag6n competencias, funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de Ur
banismo.

Posteriormente y por Ley orgánica 8/1982. de 10 de agosto, se
aprobó el Estatuto de Autonomía de Aragón.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados en ma
teria de urbanismo no ha podido aprobarse hasta fecha reciente
la valoración definitiva de dichos traspssos en el seno de las
correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración d",finitiva lleva consigo la ne
cesidad de ampliar determinados medios personales y" presupues
tarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición de la Diputación General de Aragón medios personales
y patrimoniales para el ejercicio de las funciones transferidas,
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comunidad Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Aragón adoptó
en su reunión de 27 de junio de: 1983 el oportuno acuerdo con
sus relaciones anexas, que se aprueban mediante este Real De
creto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas
y Urbanismo y de Administración Territorial y previa delibera~

ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984,
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2) Dicho personal pasarA a depender de la Comunidad Autó
noma en loa ténnln08 legalmente preVistos por el Estatuto de
Autonom1a y las damAs normas en cada caso aplicables, y en
las mistnAI circunstancias que se especifican en la relación ad
junta número 2 y con su número de Reglatro de Personal.

3} Puestos de trabala vacantes. Son 101 que se detallan en
la relación adjunta número 2.3. con tndicaclóD del Cuerpo o 88
cala al que están adscritos o aslmtladOl. nivel orgánico '1 dota
ción presupuestarla correspOndiente.

4) Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras PúbUcas y
Urbanismo se notlflc:ank a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno aproaba el pre.
sente acuerdo por Real Decreto. A.!lmismo se remiU,. a los ór
ganos coJTeSPOndientes de 1& Comunidad. Autónoma de Arag6n
una copia certificada d. todos los expedientes de este personal
traspasado. asf como de loa certificados de haberes referidos a
las cantidades devengadas durante 1983. procediéndose por la
Admlnistracl6n del Estado a modificar las plantUlas orgánicas y
presupuestarlas en funcl6n de 108 trasP880I operadoa.

5. En la relación adlunta nmero 2.5 H detalla nomJnalmen
to el personal y puestos de trabalo vacantes transfertdos en
tase preauton6m1ca con lndlcact6n de su nivel orgé.nJ.co. dota
ci6n presupuestarla y demás ctreunstailclu que en d1cha rala.
clón 88 eopecl1lcan.

O•.E1 régimen d•••te personal ...... el eolablecldo .n .1 !leal
Decreto 38tV1U8l, d. 28 d. dlclembre, y .1 Real Decreto 2545/
llI8O. d. 21 d. novl.mbre, y d.méa dl$posIcIoneo apUoableo.

B.a Valorac16n deflD:1ttva de las cargas financieras de los
s.rvlclos traspasados.

11 l!l _te afectivo que sagan la I1quldac161l d.l preoupueo.
to de IUD' para 1181 Wl16sponde a loa servicios traspillados a
la Comunidad le ele... con Caricter de1ln1t1-.o a .f9.9tO,OOO pese-
tu•••.,m d.lall. que lIgura en·la re1acl6ll S.L .

2) !l coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoraci6n se flnanc1arA en loa ejercidos futuros de- la lIiguiente
forma:

- Transitoriamente. mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participaci6n en los tributos del Estado, mediante

la consolidación en la secclÓ11 SI de' loa Presupuestos Generales
del Estado de los créditOI relativos & los diatlntos componentes
del coste efectivo por loa Importes que se indican, susceptibles
de actual1zac16n por los mecanismos generales previstos en cada
Ley presupuestarla:

27.133
1.687

21.120

4U40

b) No eJ:isten tasas ni otros Ingresos adscritos a los servicios
que se tr&8P88&D..

- Loa poslbl•• diferencial que 88 produzoan durante el pe..
riodo transltorlo a que 18 refiere el apartado anterior respecto
a la ftnanclacl6ll d. loe oervIcloe lraIlIf.r1dos sarAn obj.to d.
r.gularlzacl6ll al cierre d. cada .,orcIclo económico mediante
190 presentación de Iu cuentu y .tada. lust18catlvoa OOlT6lpon..
dIentes ante una Com1l16n de liqu1cl&d6n. que se constltuJ.ri
en el MIn1sterlo d. EcollOmIa Y lIáclonda. .

al tu dotaclonea 7 recuI'IOI para "n·n",.r el COlte efecU..
vo de 101 eert1cioe de urbanismo que .. traspasan a la Comu..
nldad Autónoma d. Aragón, calculadaa .... función de loe datoe
del Presupuesto del Estado de 18M. le detallan en la relac16n
adlunta número 3.a.

PI Jl'ecIkJ de efectividad.

Loe tra8pa101 a loa cuales se hace refenncla en este acuerdo
tendrán .fectlvldad a partir del d1,s 1 d. JulIo d. 1983.

Y para que oonste, expedJmoa la presente certlflcación en Ma..
drld a "J:I d. junio d. 1983.-LoeS_ d. la Coml.lón MIz
ta, José Antonio TOlT8I Soto y Maria Angeles Gonz6.1ez Garcfa.

JE:l.AC;ON Ni 1, 1.

1.1. I'MVJ:N'i',UUO DETA.l..UtlO DI .IZNll:I, DERECHOS '! OBLtOACTONII DJlt. U'1'AI:lO ADSC~"OI A LOI
II:RVICIOS QUE SE "I'1\I.IPAUH A LA COMl1NrD.AD AQ"I'ON0M/> DE" ARAOON

t.J.~I lUTENU T ,oUlpO

1... Ilall.,.... , '1'-"111' lIIIII 1rI.c11antl 1111 UUll'do ti "IIP"'" .01l1l1l1lU~1\ pl'''lllldll'' In 10' mU_
... 1.111•• , ... 10. 1rI1QJIU -n••Slo• ..,. ICtll.limlMI l' "11l'1A o .'" ouu IIU' hablllt. 11 .r.cto 1.
c.....ua4 .AIL"-orN llana ,. 11 Adm.~lncul'1 del :luado 11 IUOporat.oll.l .1 lIImllo1lllt .d.acU1lo pal'•
....I'ftl11a, ""0 fluuI\lIU. Janto DDD lo. DOrrlll'DluU.M•• ·••l..... t .....DI.r.ncl.... 1 ll"YO .r.Cl.D .. re_
eDll.oQt lIn. dwd. di 'Ilpldlcl.l d. lllGll di IllnlO tr... l1li'1'" O'lllllndo. lOA I\ACUDntl '1 lr... "cl'\....
UO" 1&ldrad.. (113,52 lI'IZ.)

MuelON Ni q.

1.1. INVI'NtllJJO l'lr'l'J,I,LADO DI BrrN.lI:S, DtRiCHOS "l OB UOJeJONrI DEL !ST.&DO 'I'RANSFE1UIlQt

SH UO~';.r:1( n~)VTONOMICOQUE SS A:>JP1'AN' t.A COt.I.VNID~D AU'I'ONo.."''''' tll: ARAOON--_..~-
IIIznIl,bt. • 1I¡le:rncl1 LocoUdl• 'tiW.lo D.."",

1 n. Ina. (10ft 4a 621 lI'Ia) Z'UIIO" ,jrrendMlI'llto Dh'llI&1I d. Ol'dlnlcl&1I d.l
Tonl«ll'lo , Urbanumo di
la. D.l.apcl¡S. !"rol'lA4la.1
611 MOPO.

1 lit Id. (11" " 6I'f mI) !Ullel J'ro,tlúd del 11 Dly!.ll" da O:rcl.lIacl&1l d01

lO" ••1'1",",0 , VI'bul.._ "
la Dt1••o.CI&llI J'rOYl.llclt.l
del ),(OPU

Ut al. (15ft ...U 1rI1) H,,,;I 7rO,llcllli dll 1,1 EdlnCIO d. !IervlcLO. M,fi.
lO" Ul'lu.
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